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15461 ORDEN JUS/2204/2003, de 15 de julio, por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Villagodio,
a favor de don José María Echevarría Arteche.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Villagodio, a favor de don José María Echevarría
Arteche, por fallecimiento de su padre, don Alfredo Echevarría Victoria
de Lecea.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de julio de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
15462 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, del Instituto de Estu-

dios Fiscales, por la que se hace pública la información
contenida en el resumen de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2002.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio 2000, por la que se
regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte informático
para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Instrucción
de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se hace
pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales
del Instituto de Estudios Fiscales correspondientes al ejercicio 2002, que
figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 15 de julio de 2003.—El Director, Juan José Rubio Guerrero.
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EJERCICIOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C) ACTNO CIRCULANTE 

I Existencias 

I Deudores 

11 Inversiones financieras temporalei 

V Tesoreria 

Ajustes por periodificación 

FOTAL GENERAL (A+R+C) 

ANEXO 
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EJERCICIO 2002 
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I FONDOS PROPIOS 

Patrimonio 

Palrimonio propio 

Patrimonio recibido en adscripci6n o cesión 

Patrimonio entregado en adscripción o cesión 

Patrimonio entregado al uso general 

Reservas 

. Resultados de ejercicios anteriores 

'. Resultados del ejercicio 

PROVISlONES PARA RIESGOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY 
4STOS 

' ACREtiDORES A LARGO PLAZO 
Emisiones de obligaciones y otros valoris 
gociahles 

Otras deudas a largo plazo 

. Desembolsos pendientes sobre acciones no 

igidos 

ACREEDORES A CORTO P W O  
Emisiones de obligaciones y otros valores 
gociables 

Deudas con entidades de créditn 

. Acreedores 

. Ajustes por periodificación 

>TAL GENERAL (A+B+C+D) 

~. __. 
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) GASTOS 

Reducción de existencias de produclos 
terminados y en curso de fabriaci6n 

Aprovisionamientos 

Gastos de funcionamiento de los servicios y 
prestaciones sociales 

- Gastos de personal y pristaciones sociales 

- Dotaciones para amortizaciones de 

-Variación de provisiones y pérdidas de 

inmovilizado 

créditos incobrables 

- Otros gastos de gestión 

- íiastos financieros, diferencias negativas de 
cambios y otros gastos asimilables 

Transferencias y subvenciones 

-Transferencias y subvenciones corrientes 

- Transferencias y subvenciones de capilal 

Pdrdidas y gasios extraordinarios 
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3. Ingresos de gestión ordinaria 

721.689,13 729 -Cotizaciones sociales 

4. Otros ingresos de gestión ordinaria 

- Ingresos íinancieros, diferencias positivas de 
cambio y olros ingresos ssimilables 

4.630.084.76 76 

297,38 ~~~,~~~~ - Otros ingresos de gestión I 
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- 755,756,757 -Transferencias y subvenciones de capital 

5.  Transferencias y subvenciones 
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III. ESTADO DE LIQUIDACI~N DEL PRESUPUESTO 

111.1. LIOUIDACI~N DEL P R E S ~ P ~ E S T O  DE GASTOS POR PROGRAMAS - 

CONOMICOS 
I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1B FORMACION DEL PERSONAL DE ECONOMIA Y 
ACIENDA 

ntales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5.342.620,O 

12.002.950,O 

17.345.570,O 

219.948,2: 

50.&17,2/ 

270.795,Sl 

111.2. LIOUIDACI~N DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS 

~ I .  GASTOS DE PERSONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

3. GASTOS FINANCIEROS 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

'TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

6. INVERSIONES REALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 

9. PhSlVOS FINANCIEROS 

1 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
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111.3. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALIOUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPITULOS - 

CAPfWLOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I .  IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 

TOTAL OPERACIONES COIUUENTES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5. ENNENACIÓN DE INVERSIONES REALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL OPERACIONES DE CAPiTAL 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

1. ACTIVOS FINANCIEROS 

J. PASIVOS FINANCIEROS 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

111.4. RESULTADO DE OPERACIONES C 

DEBB 
~ REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: 

. Productos en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcursu 

. Productos semiterminadus 

. Prududos terminados 

. Subproductos, residuos y materiales recuperados 

~ VAKIACIÓN UE EXISTENCIAS U&: 

. Mercaderías 

. Materias primas 

. Otros aprovisionamientos 

- COMPRAS NETAS: 

. Mercaderías 

. Materias primas 

. Otros aprovisionamientos 

. Menos: "Rappels" p r  compras 

~ VARMCIONES DE PROVISIONES DE 
EXISTENCIAS 

- GASTOS COMERCIALES NETOS 

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES 
COMERCIALES 

TOTAL 

R E C O N W I W  BRUTU DEKECHOS ANULAD< 

I 

295.492,57 

16.413.230,43 

5.52?,34 

16.714.250,34 

345,16 

884.550,00 

884.895.16 

17.599.145,50 

15.59 7,84 

15597,84 

17.614.743f4 

MERCiALES 

IMP 

E s r u l A D O  

295.492,5? 

16.413.230,43 

5..52?,34 

16.714.250J4 

345.16 

884.550,oO 

884.895,16 

17.599.145,50 

15.597,84 

15.597,84 

17,614.74334 

231.593,20 

15.039.134,56 

5.52734 

I5.276.255,lO 

145,16 

884,550,OO 

884.895,16 

16.161.150,26 

15.597,84 

15.597,84 

16.176.748,lO 

<TE 
HABER 

REAIUADIJ 

-AUMENTO DE EXlSTENCIAS D E  

. Productos en curso 

. Productos semiterminados 

. Productos terminados 

. Subproductos, residuos y materiales recuperados 

- VENTAS NETAS 

. Mercaderías 

. Productos semiterminadus 

. Productos terminados 

. Subproductos y residuos 

. Prestaciones de servicios 

. Menos: "Rappels" sobre ventas 

- INGRESOS COMERCIALES NETOS 

RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES 
COMERCIALES 

TOTAL 

61.8992 

1.374.095,F 

1.437.995J 

1.437.995J 

1.437.995,Z 

NOTA Los componentes de este estadu se determinarán según la nurmativa presupuestaria aplicable zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu la entidad. 
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I 

~ I ti. SAJ.il0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPRF.SiJFUñSMiü0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADEL FJERCICIO (rtlg 

MEMORIA 2002 

El artículo 51 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre del 2000, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social crea, con la deno- 
minación de Instituto de Estudios Fiscales, un organismo público con la 
naturaleza de organismo autónomo, de los previstos en los artículos 45 
y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun- 
cionamiento de la Administración General del Estado. 

El apartado Cinco del mencionado artículo remite la constitución efec- 
tiva del Instituto a la entrada en vigor de sus Estatutos, haciéndose necesaria 
la aprobación de los mismos mediante el correspondiente Real Decreto. 

La importancia histórica alcanzada por el Instituto de Estudios Fiscales 
en la historia de la Hacienda Pública española, la calidad y cantidad de 
la formación que presta a los funcionarios y otro personal al servicio 
de la Administración Financiera, su relevante función intelectual en el 
terreno de los estudios e investigaciones de Política Fiscal y Derecho Tri- 
butario, así como la proyección internacional de sus actuaciones, hacían 
aconsejable no sólo mantener estas actividades, sino reforzar las mismas, 
adecuándolas a las nuevas necesidades de la Administración Financiera 
del Estado, por medio de un instrumento jurídico de intervención admi- 
nistrativa más flexible y dinámico como es la creación de un Organismo 
Autónomo. 

De esta forma, el Instituto de Estudios Fiscales podrá no sólo mantener 
su prestigio en el mundo profesional y académico, así como sus labores 
de cooperación con la Política Fiscal del Gobierno, sino que, utilizando 
los mecanismos de reforma y agilización del Estado incluidos en la 
Ley 6/1997, de 14 abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi- 
nistración General del Estado, podrá dinamizar su estructura y funcio- 
namiento, abriéndose a la sociedad civil y, en especial, a la Universidad 
y a otras entidades, públicas y privadas, interesadas en el análisis de 
la Economía Pública española e internacional. 

El Estatuto del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Fiscales.-Se 
aprueban de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, por Real Decreto 63/2001, de 26 de enero 

17.5w..iJs,n 

l5397,& 

17.614.743,34 

Ii .1  I4.5S3,71 

25.82452i 

17.14(1381,94 474.3ht,M 

Naturaleza.-El Instituto de Estudios Fiscales es un organismo autó- 
nomo de los previstos en el Capítulo I1 del Título 111, de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, adscrito al Ministerio de Hacienda, a través de la 
Secretaría de Estado de Hacienda. 

Régimen jurídico y autonomía de gestión.-Como organismo autónomo, 
tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido en 
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, en el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro- 
bado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y 
en las demás disposiciones aplicables a los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado, así como por el Real Decreto que aprue- 
be sus Estatutos 

Funciones.-Corresponde al Instituto de Estudios Fiscales ejercer las 
siguientes: 

a) La investigación, estudio y asesoramiento económico y jurídico 
en las materias relativas a los ingresos y gastos públicos y su incidencia 
sobre el sistema económico y social, así como el análisis y explotación 
de las estadísticas tributarias. 

La asistencia y colaboración con los órganos de la Administración 
encargados de convocar las pruebas de acceso para la selección de fun- 
cionarios de Cuerpos adscritos a los Ministerios de Economía y Hacienda 
con funciones de administración y gestión de la Hacienda Pública. 

La formación de los funcionarios y otro personal en las materias 
específicas de la Hacienda Pública, incluyendo las técnicas de adminis- 
tración y gestión financiera y tributaria, de presupuestación y gasto público, 
así como las demás actividades formativas que le sean encomendadas, 
elaborando al efecto, en colaboración con los Centros Directivos del Depar- 
tamento y de acuerdo con sus necesidades, los correspondientes programas 
formativos a medio y largo plazo. 

El desarrollo de relaciones de coordinación y cooperación con otros 
centros, institutos, Escuelas de Administración Pública, universidades, ins- 
tituciones, organismos y otras Administraciones financieras, nacionales 

b) 

e) 

d) 
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e internacionales, en materia de estudios e investigación sobre sistemas
tributarios y gasto público o de formación y perfeccionamiento de personal
con funciones administrativas en estas materias.

e) Las de carácter común y de gestión de los recursos y medios asig-
nados al organismo autónomo.

f) La edición y difusión de las publicaciones oficiales relacionadas
con la actividad propia del Instituto para el mejor cumplimiento de las
competencias descritas en los párrafos a) a d) anteriores.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por normas legales o
reglamentarias.

Organización general del Organismo:

Órganos de dirección.—Los órganos de dirección del Instituto de Estu-
dios Fiscales son los siguientes:

El Consejo Rector.
La Dirección General.
La Comisión Asesora de Codificación de la Normativa Tributaria.
La Comisión Asesora de Codificación de la Normativa Financiera y

Presupuestaria.

El Consejo Rector:

Régimen jurídico del Consejo Rector.—En el seno del Instituto de Estu-
dios Fiscales existirá un Consejo Rector. El Consejo Rector es un órgano
colegiado, cuyo régimen jurídico se ajusta a las normas contenidas en
el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con los requisitos establecidos en el capítulo IV
del Título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Composición del Consejo Rector:

1. El Consejo Rector estará compuesto en la forma siguiente:

a) Presidente: El Ministro de Hacienda.
b) Vicepresidentes: el Secretario de Estado de Hacienda y el Secretario

de Estado de Presupuestos y Gastos.
c) Vocales:

1) El Subsecretario de Hacienda.
2) El Secretario General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria.
3) El Interventor General de la Administración del Estado.
4) El Director General de la Agencia de Administración Tributaria.
5) El Director General del Instituto de Estudios Fiscales.
6) El Director General de Presupuestos.
7) El Director General de Tributos.
8) El Director General de Seguros.
9) El Secretario General Técnico del Ministerio de Hacienda.

10) El Inspector General del Ministerio de Hacienda.

Como Secretario del Consejo Rector, con voz y sin voto actuará el
Subdirector General de Organización, Planificación y Gestión de Recursos
del Instituto de Estudios Fiscales.

2. Los Subdirectores generales del organismo que no sean miembros
del Consejo Rector podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones
de éste, cuando sean convocados por orden de su Presidente.

Funciones del Consejo Rector.—Al Consejo Rector le corresponderá:

1) Plantear líneas estratégicas de actuación del Organismo.
2) Asesoramiento sobre la planificación y actividades a desarrollar

por el Instituto.
3) Seguimiento de la gestión y cumplimiento de objetivos del Orga-

nismo.
4) Revisión de planes y objetivos anuales de gestión y actividades.
5) Prestar apoyo a las actividades formativas y de asistencia ejercidas

por el Instituto.
6) Impulsar la investigación y difusión de publicaciones desarrolladas

en el Centro.
7) Promover la cooperación con otras entidades e instituciones.
8) Velar por el correcto funcionamiento del Organismo.
9) Ejercer las restantes atribuciones que le confiera el ordenamiento

jurídico.

El Director General:

Nombramiento y cese.—El Director del Instituto de Estudios Fiscales
tendrá el rango administrativo de Director General y será nombrado y

separado mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministro de Hacienda.

Su nombramiento habrá de efectuarse con los criterios establecidos
en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Director general será
sustituido por el Director de la Escuela de la Hacienda Pública y, en su
defecto, por el Subdirector General de Organización, Planificación y Gestión
de Recursos.

Funciones.—Corresponderá al Director general:

1) Ostentar la representación ordinaria del organismo autónomo.
2) Ejecutar sus planes y programas, una vez aprobados.
3) Ejercer la dirección del organismo autónomo y de su personal,

en los términos previstos en las disposiciones legales vigentes.
4) Preparar sus anteproyectos de presupuestos y programas de actua-

ción.
5) Elaborar las memorias anuales de actividades.
6) Celebrar toda clase de actos y contratos en nombre del organismo

autónomo.
7) Ordenar los gastos y aprobar los pagos.
8) Desempeñar cuantas otras funciones se le atribuyan por norma

legal o reglamentaria.

La Comisión Asesora de Codificación de la Normativa Tributaria.—La
Comisión Asesora de Codificación de la Normativa Tributaria es un órgano
colegiado, cuyo régimen jurídico se ajusta a las normas contenidas en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con los requisitos establecidos en el capítulo IV
del Título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

La Comisión Asesora de Codificación de la Normativa Financiera
y Presupuestaria.—La Comisión Asesora de Codificación de la Normativa
Financiera y Presupuestaria es una órgano colegiado, cuyo régimen jurídico
se ajusta a las normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con los
requisitos establecidos en el capítulo IV del Título II de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Otros órganos directivos:

Órganos directivos.—Como órganos responsables inmediatos dependien-
tes del Director General, y con las competencias que se les asigna, se crean
las siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

Dirección de la Escuela de Hacienda Pública
Subdirección General de Formación de Personal Superior del Ministerio

de Hacienda.
Subdirección General de Formación de Personal de Gestión del Minis-

terio de Hacienda.
Subdirección General de Estudios Tributarios.
Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Público.
Subdirección General de Organización, Planificación y Gestión de

recursos.

Dirección de la Escuela de Hacienda Pública.—La Dirección de la Escue-
la de Hacienda Pública ejercerá, en apoyo al Director General, la de direc-
ción e impulso de las funciones establecidas en los párrafos b) y c) del
artículo 3 del presente Real Decreto y la parte de formación recogida
en el párrafo d) del artículo 3 de este Real Decreto, así como la coordinación
de las Subdirecciones Generales de Formación del Instituto de Estudios
Fiscales. Asimismo, se encargará del diseño y elaboración del programa
pedagógico estratégico a medio plazo del Instituto de Estudios Fiscales

Subdirección General de Formación de Personal Superior del Ministerio
de Hacienda.—Bajo la supervisión del Director de la Escuela de Hacienda
Pública, la Subdirección General de Formación de Personal Superior ejer-
cerá las funciones establecidas en los párrafos b) y c) y la parte de formación
recogida en el párrafo d) del artículo 3 del presente Real Decreto.

Subdirección General de Formación de Personal de Gestión del Minis-
terio de Hacienda.—Bajo la supervisión del Director de la Escuela de Hacien-
da Pública, la Subdirección General de Formación de Personal de Gestión
del Ministerio de Hacienda ejercerá las funciones establecidas en los párra-
fos b) y c) y la parte de formación recogida en el párrafo d) del artículo
3 del presente Real Decreto.

Subdirección General de Estudios Tributarios.—La Subdirección Gene-
ral de Estudios Tributario ejercerá las funciones señaladas en el párrafo
a) del artículo 3 del presente Real Decreto, en relación con el sistema
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tributario y la parte de coordinación y cooperación externa e internacional
en materia de estudios e investigación sobre materias tributarias Asimismo,
asumirá la edición y difusión de las publicaciones oficiales relacionadas
con la actividad propia del Instituto para el mejor cumplimiento de las
competencias y funciones asignadas al mismo.

Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Públi-
co.—La Subdirección General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Públi-
co ejercerá las funciones señaladas en el párrafo a) del artículo 3 del
presente Real Decreto, en relación con las materias financieras, presu-
puestarias y de gasto público y la parte de coordinación y cooperación
externa e internacional en materia de estudios e investigación sobre temas
financieros, presupuestarios y de gasto público.

Subdirección General de Organización, Planificación y Gestión de recur-
sos.—La Subdirección General de Organización, Planificación y Gestión
de Recursos ejercerá las funciones de gestión de los servicios generales
y de régimen interior, el desarrollo de las funciones económico-presupues-
tarias, la gestión bibliotecaria y, en general, la gestión de los recursos
y medios del organismo autónomo.

Estructura Territorial:

1) El Instituto de Estudios Fiscales tiene su sede en Madrid, pero
podrá desarrollar sus actividades de forma descentralizada en otras loca-
lidades, tanto mediante el establecimiento de unidades periféricas como
a través de actuaciones específicas o por medio de la colaboración, convenio
o cooperación con otra institución o Entidad pública o privada. Las uni-
dades territoriales dependerán funcionalmente del Instituto de Estudios
Fiscales, sin perjuicio de su adscripción orgánica a las Delegaciones de
Economía y Hacienda.

2) El Instituto de Estudios Fiscales, sin perjuicio de la creación de
otras unidades territoriales, cuenta en la actualidad con los siguientes
Centros Regionales:

a) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en
Barcelona.

b) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en
Valencia.

c) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en
Sevilla.

d) Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales con sede en
A Coruña.

Actos que agoten la vía administrativa.—Ponen fin a la vía adminis-
trativa todos los actos, acuerdos y resoluciones del Director General del
Instituto de Estudios Fiscales, de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Contra los actos, acuerdos y resoluciones del Director General cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio del recurso
potestativo de reposición, previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Régimen económico-financiero, patrimonial y de contratación.—Pa-
trimonio y recursos económicos:

1) Los bienes y medios económicos del Instituto de Estudios Fiscales
serán los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuviera asignadas en los Pre-

supuestos Generales del Estado.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las

Administraciones o entidades públicas.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a

percibir como consecuencia de sus actividades de gestión o explotación.
f) Las donaciones, herencias y legados y otras aportaciones de enti-

dades públicas, privadas y de particulares.
g) Los ingresos por actividades formativas, de investigación, de edi-

ción y publicación, así como por otras prestaciones de servicios que, con-
forme a sus funciones, pueda prestar.

h) Cualesquiera otros recursos que pudieran serle atribuidos.

Régimen de contratación.—El régimen jurídico aplicable para la con-
tratación de bienes y servicios será el establecido en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y demás normativa de desarrollo para
el resto de la Administración General del Estado.

Régimen económico-financiero.—El régimen presupuestario, económi-
co-financiero, de intervención, control financiero y contabilidad será el
establecido en el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988 de 23 de septiembre y
demás normas de desarrollo.

El organismo autónomo estará sometido al control interno de su gestión
económico-financiero a realizar por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado a través de la Intervención Delegada, adscrita a
la Dirección del mismo, cuyo nivel orgánico se determinará en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo, que existirá en el organismo.

Personal del Instituto de Estudios Fiscales.—Régimen del personal:
El personal funcionario o laboral del Instituto de Estudios Fiscales se
regirá por la normativa sobre función pública y legislación laboral apli-
cables al resto del personal de la Administración General del Estado.

15463 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día
27 de julio de 2003, y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 27 de
julio de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 33, 24, 38, 15, 13, 31.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: 3.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 3
de agosto de 2003, a las 12,00 horas, en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 28 de julio de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15464 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2003, del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se conceden
las ayudas para actividades musicales, líricas y coreográ-
ficas correspondientes al año 2003.

La Orden de 10 de marzo de 2003 («Boletín Oficial del Estado» número
64, de 15 de marzo), establece las bases reguladoras de las ayudas a la
música, la lírica y la danza del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música para el año 2003. Por Resolución de 27 de marzo de 2003
(«Boletín Oficial del Estado» número 87, de 11 de abril) de esta Dirección
General, se convocan las citadas ayudas en sus diferentes modalidades.

Vistas las solicitudes presentadas por las distintas personas físicas
y jurídicas, admitidas una vez subsanadas las faltas y acompañando los
documentos preceptivos.

Vistos los informes que ante mí, elevan la Comisión de Valoración
de ayudas a la música y la lírica, y la Comisión de Valoración de ayudas
a la danza, en sus reuniones de 25 y 27 de junio de 2003, respectivamente.

Visto el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subven-
ciones Públicas y la Orden de 10 de marzo de 2003 y Resolución de 27
de marzo de 2003.

Teniendo en cuenta para cada modalidad de ayuda los criterios de
valoración que se establecen en la Orden de 10 de marzo de 2003 y Reso-
lución de 27 de marzo de 2003 y considerando que queda acreditada la
capacidad de las personas y entidades concertantes para llevar a cabo
las actividades para las que solicitan subvención,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Conceder las ayudas que se relacionan por modalidades como
Anexos a la presente Resolución, con cargo a los créditos correspondientes


